
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2005, de
la Consejera de Presidencia, por la que se
delegan en el Director General de
Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos determinadas competencias en
materia de personal.

De conformidad con el artículo 72.3 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, por circunstancias de organización administrativa
que lo hacen conveniente, y en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 36 de la citada Ley 1/2002,

D I S P O N G O :

Artículo único: Delegar durante el mes de agosto del año en curso la
competencia para la contratación del personal laboral temporal de la
Consejería y para el nombramiento de personal interino, previstas en
el artículo 6 c) y g) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre Atri-
bución de competencias en materia de personal, en el Director Gene-
ral de Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos.

Mérida, 28 de julio de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2005, del
Consejero de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico, por la que se asignan
temporalmente las funciones de la Secretaría
General y las Direcciones Generales en
ausencia de sus titulares.

Ante la ausencia, por el disfrute de vacaciones, de los titulares de
la Secretaría General y de las Direcciones Generales de la Conse-
jería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, y en uso de la
atribuciones conferidas en el artículo 77.2 de la Ley 1/2002, de

28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Primero. Del día 1 al 15 de agosto de 2005 las funciones de la
Secretaría General serán ejercidas por el Director General de Tele-
comunicaciones y Redes.

Segundo. Del día 1 al 15 de agosto de 2005 las funciones de la
Dirección General de Transportes serán ejercidas por el Director
General de Infraestructuras.

Tercero. Del día 16 al 31 de agosto de 2005 las funciones de
la Dirección General de Telecomunicaciones y Redes y de la
Dirección General de Infraestructuras serán ejercidas por el
Secretario General.

Cuarto. Del día 16 al 31 de agosto de 2005 las funciones de la
Dirección General de Sociedad de la Información y de la Dirección
General de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación serán
ejercidas por el Director General de Transportes.

En Mérida, a 15 de julio de 2005.

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2005, de la
Dirección General de Política Educativa, por la
que se hacen públicas las relaciones de
candidatos seleccionados y se procede al
nombramiento de Directores y Directores
Provisionales, según el procedimiento de
selección y nombramiento de Directores de
los centros públicos no universitarios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
convocados por Orden de 3 de marzo de 2005.

Por Orden de 3 de marzo de 2005 (D.O.E. nº 28 de 10 de
marzo) se convocó el procedimiento de selección y nombramiento
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de Directores de los centros docentes públicos no universitarios
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con el artículo Sexto, apartado décimo, de la citada
Orden, los Directores Provinciales de Badajoz y Cáceres elevan al
Director General de Política Educativa propuesta única de partici-
pantes seleccionados, uno por centro, con indicación, en su caso, de
exención total o parcial de la realización del programa de forma-
ción inicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo octavo de
la Orden de convocatoria.

Vistas las mencionadas propuestas de los Directores Provinciales,
procede hacer pública la citada relación de candidatos y nombrar
Directores aquellos aspirantes seleccionados que estén exentos de
efectuar el programa de formación inicial en su totalidad y
nombrar Directores Provisionales a todos los que deban superar
dicho programa.

Por todo lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las
facultades legalmente atribuidas, el Director General de Políti-
ca Educativa,

R E S U E L V E :

Primero.

Ordenar la publicidad de la relación de candidatos selecciona-
dos para la realización del programa de formación inicial, así
como la relación de los que están exentos total o parcialmente
del mismo, según el procedimiento de selección y nombramiento
de Directores de los Centros públicos no universitarios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convocados por Orden de
3 de marzo de 2005.

En los Anexos I y II de la presente Resolución aparecen las rela-
ciones de candidatos correspondientes a las Direcciones Provinciales

de Badajoz y Cáceres, respectivamente, de acuerdo con las
propuestas de los Directores Provinciales.

Segundo.

Nombrar Directores a los candidatos seleccionados que estén
exentos de efectuar el programa de formación inicial en su totali-
dad y Directores Provisionales a los aspirantes seleccionados que
deban superar el programa de formación inicial.

Todos estos nombramientos se efectuarán con efectos retroactivos
de I de julio de 2005.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Director General de Política Educativa, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación la presente resolución en el Diario
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

O bien podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contado
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Mérida o el correspondiente a la circuns-
cripción del domicilio del demandante a elección de éste. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Mérida a 30 de junio de 2005.

El Director General de Política Educativa,
FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2005, de la
Dirección General de Política Educativa, por
la que se establece la fecha de exposición,
por las Comisiones de Selección, de las listas
de aspirantes seleccionados en los
procedimientos selectivos para ingreso en el
Cuerpo de Maestros.

La Resolución de 18 de marzo de 2005 (D.O.E. núm. 32, de 19
de marzo) por la que se convocan procedimientos selectivos
para ingreso en el Cuerpo de Maestros y adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del mencionado Cuerpo esta-
blece en su base 8.2.5 que, por las Comisiones de Selección, se
expondrán en los tablones de anuncios de las Direcciones
Provinciales de Educación de la Consejería de Educación en
cuyas sedes hayan actuado, las listas de los aspirantes seleccio-
nados confeccionadas en la forma prevista en los apartados I y
2 de dicha base.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8.2.5 de la
Resolución de Convocatoria, esta Dirección General de Política
Educativa HA RESUELTO:

Primero. Ordenar la exposición, a partir del día I de agosto de
2005 en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales

de Educación de la Consejería de Educación que hayan sido sede
de actuaciones de las Comisiones de Selección, de las listas de los
aspirantes seleccionados con indicación de la puntuación total que
han obtenido.

Contra dichas listas los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante el Director General de Política Educativa, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 b), 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Los aspirantes que hayan superado los procedimientos
selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros deberán presentar
ante la Dirección Provincial de Educación de la provincia en que
han actuado, la documentación correspondiente a la que se refie-
re la Base X de la Resolución de convocatoria en el plazo de 20
días naturales que en la misma se establece.

Junto con dicha documentación y en el mismo plazo, deberán
presentar solicitud en modelo oficial en la que ordenarán los
centros a fin de que les pueda ser asignado destino provisional
para la realización de la fase de prácticas, de acuerdo con el
procedimiento que se establece en el punto cuarto de esta
resolución.

Tercero. De conformidad con lo previsto en la base 10.3 de la
Resolución de convocatoria, los aspirantes seleccionados que en
el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
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